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RESOLUCJON de 4 de mar:o de 1985, de la D¡ru
ciim General de la Produc('iim -Awa/,ia, por Ja qllt' Si'

('(jn('ed~ la homologaciúlI a la ('strucwra de prola
cj(m marca ;,tSame», modelo se 28, tipo hasliJor (0/1
lecho, válida para los /radores qlit'Je cilUl1.

mitad~l por la Sl-'Cción de Consen',lclon de Suelos un Plan. d<:
acuerdo -nm·lo dispuesto en la Ley de ~o de julio de 1955. al que
han dado su 'conformidad los interesados. las obras incluidas en
el Plan cu-mp!en lo dispuesto en los art.ícuios 2." y 3." del Decreto
de 12 de julio de 1962.

En consecuencia este Instituto Nacional para la Conservacióll
de la ~~I(urJkza. ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan dt.' Reparal'ión de d<lños
cilúsado:\ P(lf la riada e inunda¡.;inne:\ de octubre de 19~C en 10:-.
táminos municipales de Alatoz y La Recueja (Albacete).

Segundo. -El presupuesto es de 20.906.709 pesetas y será in le·
gramente subvencionado. ,

Tercero.-De acuerdo con la leg:islal.'i~n vigente este Instituto
dictan! las disposiciones necesarias para la realizaCión y manteni~

miento de la!> obras y trabajos incluidos en el referido Plan de
Consenación ,d~ Suelos. asi como para adaptarl?, en su ejecución
a las caractensticas del terrene y a la explotaclOn de las fincas
afectadas. fijar el plazo Y' ritmo de realización de, las obras y para
efectuarlas por sí y por Cuenta de-los propietanos en el caso de
que éstos no las realicerr.

Madrid. 28 de diciembre de 1984, El Director. Angel Barhe·
ro Martín.

A solicitud de -«Same Ibérica. Sociedad Anónima)); ~ supera
dos los ensayos y v&.ificaciones especificados en la Oróen de é..,lt:
Ministerio de 27 de julio de 1979.

l. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Same)). modelo SC 28. tipo bd~

tidor con techo. válida para 10s·tractOFeS marca ~(Same». modelo
lase, 130V 4RM, version .4RM.

2. El Qúmero de homologación asignado a la estructura t:'s
EP Ij8413.1>( 1). .

3. Las pruebas de resi¡;tencia han sido realizadas. según el
códIgo OCDE método dmámico. por la EstaL;ón de Ensayos del
1. 1. A. de· Milán (Italia). y las ..veriftcaciones preceptivas. por la
Estación de Mecánica AgrlCOla.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
turd en cue~tión-o'de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en losensayos~ a&í como cualquier ampliación del ambi
10 de validez de la presente homologl:lción para OtIOS tractores.
sólo podrá r~alizürse con s~jecíón a lo preceptuado. al respecto.
en la Orden mencionada,

Madrid. 4 de marzó de 19&5, El DireclOr general. P. D.. el
Subdirector general de la i70ducciól) Vegetal, José Puena Ro
mero.

RESOLUCION de 4 de mar=o de 1985. de la Don·
dón General-de la Producción AKraria, por la que se
concede la homologación a la esiruetura de ,protec
ción marca «Same» , modelo se 29, tipo bastidorci"m
techo, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Same Ibérica. Sociedad.Anónima)). y superJ
dos los ensayos y ·verificaciones especificados-en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de' 1979.

l. Esta Dirección General amplia y actualiza lahomolog;;¡
ción a la estructura de protección marca IISame». modelo se 29.
tipo bastidor con techo. válida para los trac~ores marca (Same».
modelo L-aser J JOV 4RM. versión 4RM; marcól (Same). model0
Laser llOV 2RM. versión 2RM; marca «(Same). modcl0 Laser
IOOV 4RM. vcrsión4RM; marca «Same»). modelo La.,¡r:r lOO\'
2RM. versión 2RM.

2. El numero de homologación ):islgnado a la estructura es
EPlj8319.b(4). .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizada.5. segun el
Código OCDE metodo dinámico. por la EstaCión de Ensayos del
J. 1. A. de Milán (Italia): y las l'erificaciones preceptivas. por la
Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la eslruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados qut: m·
fluyesen .en Jos ensayos, asi como Cuakluier ampliación del ámbi-
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RESOLUC/O.N de]8 de diciemhrl' de J984, dd /m:
'ltU/O l\iaciOlwl para la CO/lservación de la Naturale
::a, por la que se apl1it'ba.el Plan de Conservación de
Suelos de Repai'ación de daños ('auJados por la riada
e immdaáone.l' de oclUhre lle /9R2 en los términos
IIllfllicipales de Almo:: y La Recue)a (AI/Ja('ete).

¡\ instanci'-l de los propietarios de las fincas afectadas por la
nada e inundaciones de octubre de 1982 en los termmos municl·
redes de Alatoz y La Recueja (Albacete). se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspondientes iofor·
mes técnicos que en las mismas concurren circunstancias que
acousejan la rcaliz<il.'ión de obras. plantaciones y labores necesa
rj:.l~ para la conser\'<.-!ción del suelo agrícola. y a tal fin se ha tra-

Datos observa-
dos 96.1

Datos referidos
a condicione-s
atmosf"t:ricas
normales 98.0

A'EXO QVE SE CITA
Tractor homologado:

1. La5 Direcciones Provinciales de Agricultura. Pesca y Ali·
m~ntacJón han sido autorizadas para registrar y matricular los
tractores marca ((Renaulb). modelo 113-12 TX Export. cuyos da
tos homologados de potencia y consumo figuran. en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 97 (noventa y siete) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
ce protección para caso de vuelco. los mencionados tractores
quedan ciasilicados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
cIón de esta Dirección General publicada en el l<Boletín Olidal
del Estado» de 22 d~ enero de 1981.

Madrid. 3 de diciembre de 1984.-E1 Director generaL Julio
Blanco Góme7 9592

1. Ensaro tle homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo··
luciones por minuto de la toma de fuerza

Motor: Denominación
;'\jumero
Combustible empleado

RESOLUC10N de 3 de di('iemhre Jl' }CJ84, dt' la Di
ren'ión General de la Producción Agruria, por la qu/.'
se concede la homologación gellérica dI! los lra('lores
marca (Renault», modelo JJ3-12 TX Export.

Solicitada por «M. Diaz Prieto. Sociedad Anónima». la ho
mologación genérica de la potencia de los tractores que se citan:
y practicada la misma por convalidación de su prueba OCDE.
realizada por el «Cemagref». Paris(Francia).

Esta Dirección- General. de confonnidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964. hace puhlica su Resolución
de esta misma fecha. por la que:
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to de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado. al respecto.
en la Orden mencionada.

Madrid. ~ de marzo de 1985.-El Director geneml. P. D.. el
Subdirector general de la Producción Vege'ai. José Puerta Ro
mero.

A solicitud de 4C.Manufacturas Lasuen. Sociedad Anónima)~. y
superados los ensayos y verificaóones especificados en la Orden
de este Ministerio de 27 de julio de 1979.

L Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa·
ción a la estructura de protección marca ,\Lasuen>~, modelo BLP
80/3, tipo bastidor con visera, válida para los tractores marca
~(Da.... id Browm>, modelo 1490. versión (2RM-); marca ~~Case~"

modelo 1494. versión (2RM).
1. El número de homologación asignado a la estructura es

EPI,812La(2).
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el

Código·OCDE ~t¿'do dinámico. por)P Estación de Mecánica
Agricola. que- ha· efectuado asimismo fas venficaeiones. precepti
vas.

4. Cualquier modificación de las caracterist«:-ds de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de ,tos tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbi·
to de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo pr~'eptuado. al respeclo.
en (a Oroen mensíonada" -

Madrid. 6 de -marzo de 1985.~E¡ Director general. P. D.. el
Subdirector general de la Producción· Vegetal, José Puerta Ro
mero.
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ORDEN de 26 de fehrero de 1985 pur /a que .'i(, de
clara parle integrante Jel tesoro hisfárico-arfísliw
nacional y por ello inexportable una escultura en fl/(J

Jera policromada. alribufda a La· Roldana (1. I J
1984J.

limos. Sres.: Visto el eXf:ledrente del que se hará merito y.
Resultando que por do..l Deogracias Magdalena Rodriguez

fue ofrecida en venta al Estado una escultura en madera policro
mada. atribuida a La Roldana. medida 0,95 metros de altura:

Resultando que examinada la of~rta de venta por la Junta de
Calificación. Valoración y ExportaclOn de Obras de Importancli.\
Histórica o Artística en su sesión de 23 de noviembre de 1984.
ésta acordó por unanimidad proponer al ilustrisiml? señor Direc
tor general de Bellas Artes y Archivos fues:c deses,tlmada la refe
rida oferta; pero no obstante y dada la calidad e Importan~¡a d¡;;
dicha obra. sea declarada parte integrante del Tesoro Hlswnc0-
Artístico Nacional y por ello inexportable.; , .

Resultando que concedido a la parte mteresada el tramite de
audiencia que previene el artículo 91 de la vígente Ley dI..' Prot:e
dimiento Admmistrativo, ésta no presentó alegaciones en el pla
zo señalado;

Vistos el Decreto 1116j1960, de 2 de junio. y el Real Decreto
2101/1979. de 13 de julio. que modifica el. ant~rior. y _ .

Considerando que la obra de referenCia reune las condiCiones
exígidas por las disposiciones ,en vigor para ser declarada parte
integrante del Tesoro Histónco·Artístico .Naci~naL por .len..:r
más de cien años de antigüedad y ser notona su Importancl~~ar
tística. existiendo propuesta favorable de la Junta de Calwca
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia HIS

tórica o Artístlca, acordada por unanimidad;
Considerando que ha sido concedi~o a la parte inleresada el

trámite de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Le)
de Procedimiento Administrativo, y cumplidas las normas. q.ue
señala el artículo 3." del Real Decreto 21tHjI979, de iJ de JulIO.
que modifica ,el Decreto 1116/1960. de 2 de junio,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que de confonnidad con lo dispuesto e~ el. aparta
do A) del artículo 2.0 del Decreto 1116/1960, de 2 de juma. y los
apartados a) y b) del articulo 3." del Real Decreto 21ql/1979. de
13 de julio ({~Boletín Oficial del Estado.) de 7 de septiembre), se
declare parte integrante del Tesoro Histórico-Artistico. NaCIOnal
y por ello inexportable una escultura en madera policromada.
atribuida a La Roldana. medida 0.95 merros de altura.

Segundo.~Que se comunique esta resolución al interesad\)
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y dectas.
Madrid~ 26 de febrero de [985.

SOLANA MADARIAG.\

limo'>. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de Be
llas Artes y Archivos.

MINISTERIO DE CULTURA

Cuarto.- La selección de los trabajos presentados para eleg¡'
el que deba ser recompensado con el premio \dorge Pastor 1985"
sera realizado por un Jurado designado por el Subdirector gene
ral. Je(e del Servicio de Defensa contra Plagas e InspeCCión Fao
patológica, e integrado por personas de relevante persOn:1lid~H.;

en el campo de la sanidad vegetal. dándose a conocer su compQ
sición al mismo tiempo que el trabajo ganador del premio. o <1-:-
aquel o aquellos premiados con accésit. _

Quinto.-EI fallo del Jurado, que será inapelable. se darú <!

cOllQccr en la primera quincena del mes de diciembre de 1985.
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado)).

Sexto.-EI Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fi
topatológica conservará los originales .de los trabajos presenta
dos al premio (<Jorge Pastor 1985.) y podrá reproducirlos. tota I o
parcialmente, publicando el que resulte premiado en el «(Boletím,
de dicho Servicio. •

Séptimo.-Et hecho 'de presentarse al premio (dorge Pastm
1985~) supone la plena aceptación de las presentes bases y la re
solución por el Jurado de cUdlquier situación no prevista en las
mismas. .

Madrid, 11 de marzo de 1985.-E1 Subdirector general. Jefe
del Servicio, José Luis Cervigón Cartagena.
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RESOLUCION de 6 de" mar:o de 1985, de Ja Direc
ción Gener:a/ de la Producciim Agrurill. po, la- qu.e se
concede la homologación a la eslructura de protec
dón marca «Lasuefw. mode/o BLP-80¡3, lipo bas
lidor con visera, válida para fos tractores que se ('j~

ton.
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RESOL DCIOl'¡ de JI de mar:o de 1985. del Scn-icio
de Defensa contra Plagas e lnrpección Fitopatológi
ca, por la que se convo<"a el Premio «Jorge Pastor
1985" para trabajos tecnicos o cií'ntíficos que supon
gan un progreso en cualqui.!r campo de la protección
de los l'egeta/es.

De acuerdo con las facultades concedidas al Sendcio de De
fensa contra Plagas e _I~s~ción Fitopatológka por el ~r~ículo j

2." de la Orden del·Mmlsteno de Agncultura de 31 de Juho de
1978 «(Boletín Oficial del Estado» del 21 de septiembre), que
creó el premio \<Jorge Pastor» para trabajos técnicos o científicos
en materias que supongan un progreso en cualquier campo de la
protección de los vegetales. y la Orden del Ministerio de Agricul~

tura y Pesca de- 10 de junio de 1981 que la modifica, se dispone
lo siguiente:

,Primero. -Se convoca el premio .<Jorge, Pastor 1985» para re
compensar al mejor trabajo inédito. individual o colectivo. rela·
Clonado con la protección de los ....eget:lles contra las plagas de
insectos. enfermedades o fisiopatías que les afectan y llue cons
tituya un notable avance en el conocimiento y resolucion de los
problemas existentes. lo que en consecuencia pueda redundar en
una mejora de la producción agraria o suponga una contribución
al bienestar de la humanidad.

Segundo.-EI premio estará dOlado con doscientas cincu~nta

mil (150.000) pesetas, yen cl caso en que sea dt:elarado desierto
podrá dividirse. total o parcialmente. en uno o varips acccsit.

Tercero, - Los originales, bajo lema. deberan presentarse o re
mitirse elt el Registro del Servicio de Defensa contra Pbgas e
Jnspt:cción Fitopatológica (calle de Ju:.m Bravo. numero 3-B. 1,'

, planra, Madrid·6) antes de hls trece horas del día 15 de octubre
de 1985, en sobre con la indicación Premio ,<Jorge Pastor 1985\>.
conlt'niendo cinco ejemplares del trabajo. aun cuando los origi
nates fOlúgr:i.ficos u otro material que se incluya acompañe sóln
a uno de ellos. Los trabajos debenin c~tar mecanogratiados a
dos espacios. por una sola cara y sin límites de extensión. En el
mismo sobre se incluirá otro, cerrado v sin más mdicación exte·
rior que d titulo y el lema, cOIl(cniendó en su interior d nomhre
y apellidos dd autor su dirección~ número de teléfono.
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